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Radicación: 41551-31-05-001-2014-00140-01 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por NOÉ  

PENAGOS RIVERA en frente del 

MUNICIPIO DE TIMANÁ. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral – Sala de 

Descongestión No. 1, en providencia SL1226-2023, calendada el 

treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), con ponencia de 

la Magistrada Dra. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

mediante la cual casó la sentencia proferida el 17 de junio de 2021, 

por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Neiva, en consecuencia, revocó la sentencia dictada por 

el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito, el 8 de marzo de 

2016; declaró la existencia de una relación laboral ejecutada entre 

las partes, regida por los siguientes contratos de trabajo, en 

condición de trabajador oficial: Del 14 al 25 de julio de 2003, Del 1 

al 18 de agosto de 2008, Del 4 al 19 de septiembre de 2008, Del 1 

al 16 de octubre de 2008, Del 4 al 19 de noviembre de 2008, Del 1 

al 16 de diciembre de 2008, Del 17 al 31 de agosto de 2009;    

Condenó al MUNICIPIO DE TIMANÁ (Huila) a trasladar a la 



 

administradora de pensiones al que se encuentre afiliado el 

demandante y, en caso de no estarlo, al que este elija, el valor 

actualizado del cálculo actuarial causado por los periodos 

señalados en el numeral anterior, para lo cual deberá tener en 

cuenta como base la fecha de su nacimiento, 10 de septiembre de 

1934 y los salarios acreditados como devengados en los lapsos 

citados así: año 2003, 12 días, salario base: $360.000, año 2008, 

82 días, salario base $461.500, año 2009, 11 días. Salario base: 

$1.090.909; Declaró probada la excepción de prescripción respecto 

de las demás acreencias reclamadas. 

 

En ese orden, una vez ejecutoriada la presente decisión, 

devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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